
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. - EXPEDIENTE 641-24.- ACTA Nº 73 
  
Fecha y hora de celebración 
04 de junio de 2024 a las 10:30 horas. 

  
Lugar de celebración 
Unidad de contratación 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

D. Javier Naranjo Rodríguez. 

SECRETARIO 

D. Javier Rodríguez García. 

VOCALES 

D. Juan José Villalba Rodríguez. 

Dña. Cristina Gutiérrez Ruiz. 

  
Orden del día 
1.- Subsanación: 2024/AR46U/00000641E - Suministro muebles diversos alojamientos y pabellones BN Rota 

 

Se Expone 
1.- Subsanación: 2024/AR46U/00000641E - Suministro muebles diversos alojamientos y pabellones BN Rota 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: B72161201 ALSUNI SAN FERNANDO, S.L.  

NIF: J91966143 AM3, S.C.  

NIF: B45826104 CAFESA DIVISIÓN COMERCIAL S.L.  

NIF: B06157960 GALERIAS CAMELLO MUEBLES SL  

NIF: B88404538 GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC SL  

NIF: B14930903 LUCAS ROJAS, S.L.  

NIF: 31404130E MANUEL LUNA VERDUGO  

NIF: B11286606 OFISAL OFICINAS S.L  

  
Quedan excluidos los siguientes licitadores: 

NIF: B91205930 MARTINEZ FERRETERIA Y SUMINISTROS S.L  

Motivo: El licitador no ha subsanado documentación, la documentación presentada no cumple con el objeto social del expediente. 

- El objeto social de la empresa no se ajusta al objeto del contrato. 

  
NIF: B29361896 VASCO INFORMATICA S.L  

Motivo: El licitador no ha subsanado documentación, la documentación presentada no cumple con el objeto social del expediente. 

- El objeto social de la empresa no se ajusta al objeto del contrato. 

  
La mesa de contratación acuerda solicitar aclaración a ANTONIO DE MIGUEL GOMEZ por lo expuesto a continuación: 

El licitador ha presentado exención en el IAE, la mesa solicita presente alta en el IAE para comprobar que se cumple con el 

objeto social del expediente. 

 

Finaliza sesión y se levanta acta. 

 

 

 D. Javier Rodríguez García                                D. Javier Naranjo Rodríguez 
     SECRETARIO                                            PRESIDENTE 

 

 

D. Juan José Villalba Rodríguez.                             Dña. Cristina Gutiérrez Ruiz. 

  VOCAL INTERVENTOR                                     VOCAL JURÍDICO 


